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Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza  
Programa de Infraestructura Ambiental Básica para Colonias 

Marginadas en Nuevo León 
 

1.    Criterios Generales 
 
1.a   Tipo de proyecto 
Nombre del proyecto: Programa de Infraestructura Ambiental Básica para 

Colonias Marginadas en Nuevo León 
 

Sector al que pertenece: Calidad del Aire 
  
1.b   Categoría del proyecto 
Categoría: Proyecto de Infraestructura Ambiental para la 

comunidad - Impacto Comunitario 
  
1.c   Ubicación del proyecto y perfil de la comunidad 
Localidades: 10 municipios del Estado de Nuevo León 

 
Ubicación: Apodaca, Escobedo, Guadalupe, Juárez, Monterrey, 

Cadereyta, García, Salinas Victoria, Carmen y 
Pesquería. 
 

Ubicación con relación a la frontera: 10 municipios dentro de la franja de los 300 Km. 
 

En la Figura 1 puede apreciarse la ubicación de los 10 municipios del Estado de Nuevo León 

 
Figura 1. Localización de los municipios  del Estado de Nuevo León dentro de la franja de los 300 km. 
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Demografía 
Población actual 10 municipios: 2,946,973 habitantes  
Tasa de crecimiento: 1.39 % 

Referencia: INEGI 

Población económicamente activa: 1,494,501 habitantes 

Referencia: Sistema Nacional de Información Municipal (SNIM) 

Ingreso per cápita medio: $ 10,012.6 USD anuales  

Referencia: Oficina Nacional de Desarrollo Humano (ONDH), 
2008 

Actividad económica predominante: Industria manufacturera, ganadera, comercio 
transporte y comunicaciones 

Índice de marginación: Muy bajo (CONAPO) 
  
Servicios 
Sistema de agua potable  

Cobertura de agua potable: 94.6% 
Fuente de abastecimiento: Superficial, pozos profundos 

  
Sistema de alcantarillado sanitario  

Cobertura de alcantarillado: 95.1 % 
  
Saneamiento  

Cobertura de saneamiento: 100 % 
  
Residuos Sólidos  

Cobertura de recolección: 100 % 
  
Pavimentación  

Cobertura de pavimentación: 84 % 
  

1.d   Facultades legales 
Promotor: Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 

Secretaría de Obras Públicas. 
 

Responsables del Proyecto: Ing.  Lombardo Guajardo Guajardo 
 

Instrumento legal de acreditación de 
facultades:   

Constitución Política del Estado de Nuevo León 
Ley Estatal de Obra Pública 
 

Fecha del instrumento: 04 de octubre de 2009 
 

Cumplimiento con acuerdos: • Acuerdo de La Paz de 1983 o Acuerdo Ambiental 
Fronterizo 

• Plan Integral Ambiental de la Frontera de 1990 
(IBEP) 
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• Tratado de Libre Comercio de Norte de América 
de 1994 (TLC) 

• Programa Frontera 2012 
  
1.e.   Resumen del proyecto 
Descripción y alcance del proyecto: El proyecto consiste en la dotación de servicios básicos 

de Agua, Alcantarillado, Drenaje Pluvial y 
Pavimentación a 106 colonias de 10 municipios de 
zona Metropolitana de Monterrey, Nuevo León.  

Elementos:  

Servicios Básicos El alcance del proyecto es el siguiente: 

• Pavimentación de 575,611 m2 de vialidades; 
Construcción de 23,705 m de tubería de agua 
potable y 2,473 conexiones domiciliarias; 
Construcción de 28,892 m de líneas de drenaje con 
2,843 conexiones a la red existente. 

• El proyecto incluye las obras inducidas necesarias 
para la implementación del proyecto entre las que 
se tiene, rehabilitación de redes de agua potable y 
alcantarillado así como construcción de 
alcantarillado pluvial cuando se requiera y otras 
obras relacionadas con el propósito del proyecto. 

• La proporción de áreas a pavimentar propuesta 
será: 3% concreto hidráulico y  un 97% pavimento 
asfáltico; este porcentaje pudiera variar en base a 
las condiciones de campo identificadas durante el 
proceso constructivo. 

• La ejecución del proyecto se llevará a cabo en un 
período de treinta y seis meses, las obras iniciaron 
en el 2009. 

 
El estudio de diagnóstico de necesidades de 
infraestructura identificó 106 colonias en 10 
municipios que por sus condiciones de marginación 
requiere de atención inmediata. Cabe mencionar que el 
Gobierno del Estado regularizó estas colonias que por 
muchos años habían carecido de servicios por su 
condición irregular. Los sectores con mayores 
carencias de servicios básicos son los localizados 
principalmente en sus áreas periféricas de crecimiento 
más reciente. 

  
Población beneficiada: 117,049 habitantes 

 
Costo del proyecto:  $ 476.9  millones de pesos 
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Los Municipios considerados dentro del proyecto son los siguientes: 
 

10 MUNICIPIOS EN NUEVO LEON 

# Habitantes Municipios 

1.- Municipios con población mayor a 
100,000 habitantes 

Apodaca, Escobedo, Guadalupe, Juárez, 
Monterrey. 

2.- Municipios con población entre 10,000 a 
100,000 habitantes 

Cadereyta, García, Salinas Victoria 

3.- Municipios con población menor a 10,000 
habitantes  

Carmen, Pesquería 

 
 
Plano del proyecto: 

En las siguientes figuras se pueden apreciar ejemplos de áreas de los principales municipios que 
forman parte del programa de pavimentación. 
 

     
Figura1. Calles de la Colonia Monclova, Escobedo, Nuevo León 
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Figura 2. Pavimentación en el Municipio de García, Nuevo León 

 

 
Figura 3. Calles de la Colonia Cerritos de Agua Fría, Apodaca, Nuevo león 

 
 
Justificación del proyecto:  • El proyecto es necesario para reducir la 

concentración de partículas PM10 en la cuenca 
atmosférica de los municipios del Estado de Nuevo 
León. 
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• Las obras propuestas permitirán disminuir de 
inmediato el volumen de partículas PM10 debido al 
paso de vehículos automotores sobre la superficie 
del suelo, así como por las  corrientes de viento que 
frecuentemente azotan la zona. Lo anterior,  
coadyuvará a disminuir las enfermedades de las vías 
respiratorias y alergias comunes en la región. 
 

• Durante la época de lluvias, debido a la falta de 
pavimento, se producen encharcamientos de agua en 
la superficie del terreno, convirtiéndose también en 
foco de infección para la salud humana. 
 

• Con las obras propuestas se proveerá de servicio de 
agua potable y alcantarillado a la población que 
carece del servicio en el área del proyecto. 
 

• Actualmente los residentes en el área del proyecto 
carecen de servicios de agua potable, por lo que se 
abastecen a través de camiones cisterna. La 
implementación del proyecto propuesto permitirá 
que aproximadamente 12,480 habitantes tengan 
acceso a un adecuado servicio de agua potable, lo 
cual reducirá el riesgo de infecciones causadas por 
la baja calidad del agua. 
 

Urgencia del proyecto o 
consecuencias de la no 
implementación: 

- Diversas colonias del Estado de Nuevo León 
presentan un problema de contaminación 
atmosférica por partículas suspendidas debido al 
tráfico vehicular sobre calles sin pavimentar, 
exacerbado por la acción de los vientos 
predominantes.  
 

- El hecho de no implementar el proyecto representa 
que continúe agravándose el problema de dispersión 
de partículas PM10 en la atmósfera, si el tráfico es 
mayor en el futuro, esta situación puede incidir en el 
incremento de enfermedades respiratorias en la 
población debido a la exposición prolongada de 
material articulado, proveniente de vehículos que 
circulan por caminos sin pavimentar, puede causar 
irritación de ojos y nariz, e incremento de 
enfermedades respiratorias. 
 

- La carencia del servicio de agua potable pone en 
riesgo la salud de los habitantes de esta comunidad 
por el aumento de enfermedades gastrointestinales 
debido al consumo de agua no potable. 
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- La carencia del servicio de drenaje pone en riesgo la 
salud de los habitantes en las áreas de los proyectos, 
ya que se encuentran expuestos al contacto con agua 
residual y en consecuencia al riesgo de adquirir 
enfermedades  asociadas a esta. 

 
Categoría dentro del proceso de 
priorización: 
 

N/A 

 
 
Actividades pendientes: 
 
Ninguna. 
 
 
Síntesis del criterio: 

 
Los proyectos se encuentran dentro de los sectores prioritarios de la COCEF y cumplen con los 
criterios generales básicos. El proyecto se define como de mejoramiento de la calidad del aire y se 
encuentra dentro de la franja de los 300 Km. 
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2.    Salud Humana y Medio Ambiente 
 

2.a   Cumplimiento con Leyes y Reglamentos Aplicables en Materia 
Ambiental 

Necesidades ambientales y de 
salud pública que se atenderán con 
el proyecto propuesto (Factor 1):  

Los efectos en salud humana vinculados a la exposición 
prolongada de material particulado grueso (diámetro de 
partícula 10μm y menores) son: irritación de ojos y nariz, 
incremento de enfermedades respiratorias, agravamiento 
en casos de asma, disminución de la función pulmonar, 
incremento en síntomas de problemas respiratorios. El 
factor determinante en el efecto en salud es el tamaño de 
las partículas, debido al grado de penetración y 
permanencia que ellas tienen en el sistema respiratorio. La 
mayoría de las partículas cuyo diámetro es mayor a 5 μm 
se depositan en las vías aéreas superiores (nariz), en la 
tráquea y los bronquios. Aquellas cuyo diámetro es 
inferior, tienen mayor probabilidad de depositarse en los 
bronquiolos y alvéolos y a medida que su tamaño 
disminuye son más dañinas. 
 
Los efectos ambientales que se beneficiarán con la 
implementación del proyecto serán en ir reduciendo la 
concentración de partículas PM10 en la cuenca atmosférica 
de los Municipios del Estado de Nuevo León. El hecho de 
no implementar el proyecto representa que podrá seguir 
agravando el problema de dispersión de partículas PM10 en 
la atmósfera. 
 
Reducción del riesgo de trasmisión de enfermedades 
hídricas causadas por el contacto de los habitantes con 
aguas insalubres debido a los escurrimientos de aguas 
residuales, generados por la falta de alcantarillado en las 
zonas de los proyectos. 
 

El proyecto cumple con las 
siguientes leyes y reglamentos 
aplicables en materia ambiental:  

La Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA1-1993 
determina los límites máximos de concentración de PM10 
en el aire ambiente para la protección de la salud pública, 
siendo estos 50 µg/m3 como promedio anual para 
exposición crónica y 120 µg/m3 en 24 horas una vez al 
año para exposición aguda.  
 
Dado que las obras se desarrollarán dentro de la zona 
urbana en derecho de vía existentes, no es necesario 
obtener una consulta del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH). Basado en lo anterior no 
se anticipa perturbar vestigios históricos o culturales, pero 
en caso de descubrirse recursos culturales, se 
interrumpirán las obras hasta que el material encontrado 
sea evaluado por el INAH. 
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La Agencia Ambiental para el Desarrollo sustentable del 
Estado de Nuevo León mediante oficio 
1292/SPMARN/10, manifiesta que no se requiere la 
presentación de estudio impacto ambiental para el tipo de 
obra que requiere este proyecto. 
 

2.b   Impactos en la Salud Humana y Medio Ambiente 
Beneficios directos e indirectos 
sobre la salud humana: 

- Se mejorará la calidad de vida  de los habitantes en el 
área del proyecto al tener acceso a servicios públicos de 
agua potable y alcantarillado. 

- El proyecto podría ayudar a reducir la contaminación 
del suelo y aire. 

- El proyecto espera reducir las enfermedades 
respiratorias, en caso de una reducción de partículas. 

 
Impactos en la salud humana:  En 1996 la Agencia de Protección Ambiental de los 

Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés) publicó el 
documento titulado “Air Quality Criteria for Particulate 
Matter” (PM AQCD), en el que entre otros aspectos 
referentes, la contaminación atmosférica por partículas 
suspendidas hace una reseña de diversos estudios sobre los 
efectos de estos contaminantes sobre la salud humana. Este 
documento entre su conclusiones señala que la mayor parte 
de la evidencia epidemiológica disponible sugiere un 
incremento en la mortalidad humana como consecuencia de 
la exposición a material particulado (PM) en el aire 
ambiente tanto de corto como largo plazo.  
 
El documento publicado por la EPA, reconoce la 
complejidad de los efectos sinérgicos (asociación con otros 
contaminantes, tamaño de partículas, origen del material 
particulado, edad y susceptibilidad de la población 
expuesta, etc.) que generan variaciones significativas entre 
los resultados de los diversos estudios sobre exposición 
humana a contaminantes atmosféricos como el material 
particulado. No obstante, concluye que los referidos 
estudios dan razón suficiente para estar preocupados por la 
existencia de efectos detectables sobre la salud humana 
atribuibles a la exposición a PM10 en el medio ambiente, 
aún a niveles por debajo de las normas oficiales. 
 
En el Área Metropolitana de Monterrey, el contaminante 
que reporta el mayor número de excedencias a la Norma 
Oficial Mexicana por su concentración en el ambiente son 
las partículas con diámetro equivalente menor a 10 
micrómetros (PM10). 
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Documentación en materia de 
salud pública (Factor 2): 
 

De acuerdo al Programa de Gestión para Mejorar la Calidad 
del Aire del Área Metropolitana de Monterrey 2008-2012 
(ProAire), la exposición a las PM10 en el corto y largo plazo 
puede causar disminución de la función pulmonar, así como 
la presencia de enfermedades crónicas respiratorias y 
muerte prematura. Lo anterior, debido a que las partículas 
PM10 penetran al aparato respiratorio sin ser capturadas por 
sus mecanismos de limpieza. 
 
En los niños, la exposición a partículas se ha asociado con 
un incremento en la frecuencia de síntomas respiratorios, 
como tos, dificultad para respirar y dolor en el pecho, así 
como infecciones respiratorias y enfermedades respiratorias 
pulmonares. Este sector de la población tiene, en general, 
una menor capacidad para metabolizar, desintoxicar y 
excretar sustancias tóxicas, comparados con los adultos. 
 
Por otra parte, las personas de edad avanzada expuestas a 
niveles altos de partículas tienden a morir en forma 
prematura, principalmente si sufren enfermedades 
pulmonares como asma, bronquitis crónica, enfisema o 
alguna enfermedad del corazón, o bien, se incrementa el 
número de hospitalizaciones por la exacerbación de estas 
enfermedades. 
 

Estadísticas de salud: 
 

En la siguiente tabla se observa el efecto que tiene en la 
salud el aumento en los niveles de partículas menores a 10 
micras. 
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Funciones exposición-respuesta para la población en general. 

Indicadores* % de incremento por cada 10 
µg/m3 de PM10, promedio diario 

Admisión en hospitales

Respiratoria 1.39

Cardio-cerebrovascular 0.60

Falla Congestiva del corazón 1.22

Visitas a la sala de emergencia

Respiratoria 3.11 

Días de actividad restringida 

Total (adultos) 7.74

Días  laborales perdidos (adultos) 7.74

Total (niños) 7.74 

Días  laborales perdidos (mujeres) 7.74 

Días de actividad restringida menor 

Total (adultos) 4.92 

Efectos en Asmáticos 

Ataques de asma 7.74

Tos  sin flema (niños) 4.54

Tos  con flema (niños) 3.32

Tos  con flema y uso del bronquiodilatador 10.22

Algunos síntomas respiratorios (niños) -

Síntomas respiratorios menores -

Síntomas respiratorios 

Síntomas en vías  respiratorias superiores 4.39 

Síntomas en vías  respiratorias inferiores 6.85

Sibilancias -

Bronquitis aguda 11.0 
Morbilidad crónica 

Bronquitis crónica, casos adicionales 3.60 

Tos  crónica, prevalencia (niños) 0.30 

Mortalidad por medición longitudinal

Total 3.84

Mortalidad por medición transversal

Total 1.01

Infantil 3.52

 
Fuente: Institute for Environmental Studies, et al. (2000).  

*Población correspondiente a la Zona Metropolitana de Valle de México. 
 
 
 Con fundamento en lo establecido en el ProAire, por cada 

aumento de 10 μg/m3 en los niveles de  PM10, se puede tener 
un incremento de entre 0.6% y 3.5% en los casos de 
mortalidad aguda, y de un 3% a 3.8% en los casos de 
mortalidad crónica. 
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En Nuevo León, las unidades médicas del sector salud, 
registran los casos que acuden a consultar por primera vez por 
enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, en la 
siguiente tabla se presenta el número de casos reportados de 
las principales enfermedades asociadas a la contaminación del 
aire en el estado de Nuevo León. 
 

Principales enfermedades asociadas 
a la calidad del aire en NL, 2007. 

Enfermedad No. de 
casos 

Infecciones respiratorias 
agudas 

1,114,798 

Otit is media aguda 47,747 
Hipertensión arterial 18,681 
Asma y estado asmático 16,370 
Conjuntivit is 15,342 
Otros diagnósticos   103,595 

Total 1,316,533 
Fuente: SUIVE 2007, SSNL.  

 
 
En la gráfica que sigue se muestran los registros históricos 
mensuales de Infecciones Respiratorias Agudas (IRA) 
durante el periodo comprendido entre 2003 y 2007. 
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 Durante los meses de noviembre a enero su ocurrencia se 

incrementa considerablemente debido al sinergismo entre las 
bajas temperaturas y las mayores concentraciones de 
contaminantes. 
 
Al analizar los datos epidemiológicos a partir de la 
información proporcionada por el Sistema Único de 
Información para la Vigilancia Epidemiológica (SUIVE), se 
tiene que la distribución anual de tasas brutas de Infecciones 
Respiratorias Agudas (IRA) en la población del Área 
Metropolitana de Monterrey es mayor que la tasa media 
nacional, la estatal y la de la Zona Metropolitana del Valle de 
México (ZMVM), alcanzando valores por arriba de 
36/100,000 habitantes, tal como se presenta en el gráfico 
siguiente: 
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Distribución anual de tasas brutas de  Infecciones Respiratorias Agudas (IRA) 
 en la población general. 

 
Fuente: Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 

 
 
 La neumonía y la bronconeumonía se consideran 

frecuentemente complicaciones de las infecciones 
respiratorias agudas, por lo que los factores mencionados en 
la génesis de aquéllas son los mismos para éstas. En el caso 
de la neumonía y la bronconeumonía se puede observar el 
mismo comportamiento durante el año, con el incremento de 
casos en la temporada invernal 
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Registros históricos mensuales de neumonía y bronconeumonía 2003-2007 

Fuente: Secretaría de Salud de Estado de Nuevo León 
 
 En lo relativo a neumonía, el Área Metropolitana de 

Monterrey reporta una tasa muy elevada en relación a la 
ciudad de México, y la media estatal y nacional. 
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Distribución anual de tasas brutas de neumonías en población general 

 
Fuente: Cofepris 

 
 La NOM-020-SSA1-1993 establece que los daños a la 

salud con respecto a los contaminantes atmosféricos, 
dependen del tiempo que transcurre entre la exposición y 
la aparición de efectos desfavorables en la salud de las 
personas, ocasionando cambios en la función pulmonar 
que condicionan una mayor susceptibilidad para la 
aparición de enfermedades e infecciones respiratorias. 
 

Beneficios directos e indirectos al 
medio ambiente (Factor 2):  

El proyecto propuesto permitirá que el Estado recolecte las 
aguas residuales generadas en las colonias del Área 
Metropolitana de Monterrey en cumplimiento con los 
reglamentos y leyes federales y estatales. 
 
Las obras propuestas de pavimentación permitirán 
disminuir de inmediato el volumen de partículas  PM10 
debido al paso de vehículos automotores sobre la 
superficie del suelo, así como por las  corrientes de viento 
que frecuentemente azotan el área Metropolitana de 
Monterey. Lo anterior, coadyuvará a disminuir las 
enfermedades de las vías respiratorias y alergias, comunes 
en la región. 
 
El hecho de no implementar el proyecto representa que 
continúe agravándose el problema de dispersión de 
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partículas PM10 en la atmósfera, si el tráfico es mayor en 
el futuro, esta situación puede incidir en el incremento de 
enfermedades respiratorias en la población, debido a la 
exposición prolongada de material articulado proveniente 
de vehículos que circulan por caminos sin pavimentar 
puede causar irritación de ojos y nariz, e incremento de 
enfermedades respiratorias. 
 

Documentación en materia de 
medio ambiente (factor 2). 
Impactos ambientales: 
 
 

Según el inventario de emisiones año base 2005, en el 
Área Metropolitana de Monterrey se emitieron del orden 
de un millón de toneladas de contaminantes al aire, 
teniendo una emisión de 63,622.4 toneladas de PM10 al 
año. De ellas, se desprende que 16,458.8 toneladas anuales 
de este contaminante se asocian con la emisión en caminos 
no pavimentados (Fuente: Programa de Gestión para 
Mejorar la Calidad del Aire del Área Metropolitana de 
Monterrey 2008-2012, ProAire). 
 
En el ProAire se establece como estrategia número 19, el 
diseñar e instrumentar una campaña para la reducción de 
emisiones por la suspensión de polvos en caminos no 
pavimentados y áreas erosionadas. En tal virtud, el 
Gobierno del Estado de Nuevo León, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Obras 
Públicas, plantea el proyecto de pavimentación en diversos 
municipios del AMM. 
 
A continuación se presenta la estimación de la reducción 
de emisiones de partículas  PM10 por obras de 
pavimentación en diversos municipios del AMM. 
 

Emisión de partículas PM10 en diversos municipios del Área Metropolitana de Monterrey 

Descripción Apodaca García Gral. 
Escobedo Guadalupe Benito 

Juárez Cadereyta Monterrey El 
Carmen Totales 

 Kms por  
pavimentar 12.1 12.3 21.3 1.5 21.4 3.8 3.0 6.2 81.5 
 Emisión 
actual S/P    
(kg/d) 503.0 511.5 889.5 60.9 893.1 160.5 123.6 256.9 3399 
 Emisión 
actual S/P 
(ton/año) 161.0 163.7 284.6 19.5 285.8 51.4 39.5 82.2 1088 
 Red. C/P      
(Ton/año) 159.34 162.04 281.80 19.31 282.93 50.84 39.15 81.39 1077 
 Emisión anual 
C/P (ton/año) 1.61 1.64 2.85 0.20 2.86 0.51 0.40 0.82 11 

En los datos en la tabla se asumen los siguientes datos: 
Flujo vehicular  promedio: 100 vehículos  por día por cada vialidad no  pavimentada 
Velocidad  promedio: 20 km/h 
Tipo de camino: polvo compactado (no  grava) 
Días sin lluvia al año: 320 
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 Lo anterior muestra que de una emisión total de 1,088 toneladas 
al año de PM10, por obras de pavimentación en diversos 
municipios del AMM, se obtendría una reducción de 1,077 de 
éstas, representando una disminución del 99% de las emisiones 
en los sitios contemplados. 
 
Por ello, la calidad del aire del AMM se podría ver beneficiada 
al realizar actividades de pavimentación, redundando esto en la 
mejoría de la salud de la población y, por lo tanto, en su calidad 
de vida. 
 

Medidas de mitigación: Durante la implementación del proyecto se tomarán las medidas 
para mitigar estos efectos temporales por medio de acciones 
preventivas, descritas a continuación: 
 

1.- AIRE Y RUIDO. 
Preparación del Sitio en las Áreas a 
Pavimentar 

Medidas de Mitigación 

 Emisiones de polvos y gases 
por actividades de desmonte 
y despalme, preparación de 
terreno,  excavación  y 
formación de subrasante, 
terraplenes, acarreo de 
material de excavación y 
base hidráulica, formación 
de capa base hidráulica y 
carpeta asfáltica/concreto 
hidráulico. 

1.1 Minimizar la emisión de polvos generados por el tránsito 
de vehículos, humectando el terreno al realizar las 
maniobras. 

 1.2 En relación con las emisiones a la atmósfera ocasionadas 
por vehículos automotores, se verificará que todos los 
que se empleen en el proyecto, cumplan con un 
programa de mantenimiento periódico de acuerdo con la 
jornada de trabajo a la que sean sometidos, con objeto de 
estar en condiciones de cumplir con las normas: 

 Los vehículos que transporten el material de desecho, 
producto de las actividades deberán cubrirse con una 
lona para evitar dispersar partículas en el trayecto. 

 NOM-041-ECOL-1993 Establece el nivel máximo 
permisible de gases contaminantes de escapes de 
vehículos que usan gasolina. 

 NOM-042-ECOL-1993 Establece el nivel máximo 
permisible de hidrocarburos no quemados, monóxido de 
carbono y óxidos de nitrógeno de automotores nuevos, 
así como hidrocarburos evaporados. 

  NOM-044-ECOL-1993 Establece el nivel máximo 
permisible de hidrocarburos, monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas, opacidad de 
humo de motores que utilizan diesel. 
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 NOM-045-ECOL-1993 Que establece los niveles 
máximos permisibles de opacidad del humo proveniente 
del escape de vehículos automotores en circulación que 
usan diesel como combustible. 

 Emisión de ruido 
ocasionado por la 
circulación de vehículos 
automotores y por el uso de 
maquinaria y equipo durante 
las actividades  de desmonte 
y despalme, preparación de 
terreno,  excavación  y 
formación de subrasante, 
terraplenes, acarreo de 
material de excavación y 
base hidráulica, formación 
de capa base hidráulica y 
carpeta asfáltica/concreto 
hidráulico. 

1.3 Los vehículos deben circular con el escape cerrado y a 
baja velocidad por el área a trabajar. 

  NOM-080-ECOL-1994 Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido proveniente de 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación, y su método de medición. 

 1.4 La maquinaria y equipo debe cumplir con la norma: 

  NOM-080-STPS-1993  Que establece  los  períodos de 
exposición frente al ruido por parte de los trabajadores 
de la obra. 

 1.5 Se evitará trabajar al mismo tiempo más de dos equipos 
que pudieran generar niveles de ruido por arriba de la 
norma. 

 1.6 Se trabajará en horarios diurnos, para evitar generar 
ruidos en horas en que los vecinos descansan. 

 1.7 Se debe proporcionar e inducir el uso de protectores 
auditivos para el personal expuesto al ruido. 

2.- AGUA 
 Preparación del Sitio y Construcción 
 Por la generación de 

residuos de despalme y 
aguas residuales. 
Durante la construcción se 
requerirá agua para riego 
de control de polvos, 
preparación del concreto, 
compactación de rellenos, 
así como agua potable 
para consumo de los 
trabajadores y agua de 
servicios. 

2.1 Las aguas residuales sanitarias que sean recolectadas en 
receptáculos portátiles se dispondrán por medio de una 
empresa autorizada para el manejo de estos residuos. El 
vertimiento de este tipo de aguas se hará en áreas 
aprobadas y bajo las condiciones que indique la 
autoridad y observando la normativa ambiental vigente. 

 2.2 Durante la etapa del proyecto, se deberá optimizar el uso 
del agua. 

 2.3 El agua potable se obtendrá de proveedores locales 
mediante garrafones. 

 2.4 Se usará exclusivamente agua cruda para las diversas 
actividades del proyecto. 

  2.5 Toda el agua que se requiera durante la etapa de 
construcción, debe ser obtenida de Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey (SADM), de la toma que indique 
esta autoridad, o de una fuente autorizada por la 
CONAGUA. 
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3.- SUELO 
 Construcción de obra.  
 Durante las excavaciones. 3.1 Los materiales pétreos que se requieran para la 

construcción deben adquirirse en bancos de materiales 
autorizados por las autoridades competentes de 
preferencia, de no ser así se deberán aplicar las medidas 
de mitigación necesarias para afectar al mínimo el área.

  3.2 Solo se realizarán excavaciones en las áreas definidas 
por el proyecto.

  3.3 Las actividades de relleno se harán de preferencia, con el 
material de las excavaciones, si este es adecuado para tal 
fin. El material sobrante debe ser enviado a un sitio 
autorizado por el Municipio. 

  3.4 
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Impactos 
Transfronterizos: 

No se anticipan impactos transfronterizos negativos a 
consecuencia de la implementación del proyecto, más aún, se 
anticipa un efecto benéfico,  por el mejoramiento de la calidad 
del aire en la cuenca  atmosférica de los municipios del estado 
de Nuevo León. 
 

Autorización Ambiental Formal  
Autorización Ambiental:  - Conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio 
Ambiente en materia de evaluación de impacto ambiental es 
de observancia general en todo el territorio nacional y está 
regulado por el ejecutivo federal a través de  la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), y en 
cuanto al proyecto que nos ocupa, este ordenamiento no 
contempla la autorización previa por parte de la SEMARNAT 
en materia de impacto ambiental, de acuerdo a lo establecido 
en su capítulo II, artículo 5, fracciones de la A a la V. 

 
- De acuerdo a la ley del Equilibrio Ecológico y protección al 

ambiente del Estado de Nuevo León, artículo 6, ley 37, no 
establece la pavimentación de calles y avenidas como un 
supuesto para gestionar la autorización en materia de impacto 
ambiental. 

 
- La Agencia Ambiental para el Desarrollo sustentable del 

Estado de Nuevo León mediante oficio 1292/SPMARN/10, 
manifiesta que no se requiere la presentación de estudio 
impacto ambiental para el tipo de obra que requiere este 
proyecto. 

 
Evaluación de Beneficios del proyecto: Matriz de resultados del Proyecto. Factor 3 
Medición de resultados  

1. Proveer acceso a un 
sistema de agua potable 

 

Objetivos e indicadores 
Ampliar el servicio de agua potable  
(Objetivo = 2,473 Conexiones ) 
 
Condiciones actuales: Conexiones=0 
 

2 Proveer acceso a sistema 
de alcantarillado 

 

Objetivos e indicadores 
Ampliar el servicio de alcantarillado 
(Objetivo = 2,843 Conexiones ) 
 
Condiciones actuales: Conexiones=0  
 

3. Reducción de las aguas 
residuales sin tratar 

 

Objetivos e indicadores 
Eliminar descargas de agua residual 
(Objetivo = 780 litros/día ) 
 
Condiciones actuales: Conexiones=0 
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Actividades pendientes  
 
Ninguna. 
 
 
Síntesis del criterio: 

 
El proyecto resuelve un problema importante de salud humana y medio ambiente, al reducir el 
volumen de partículas suspendidas, debido al paso de vehículos automotores sobre la superficie del 
suelo lo que incide en el incremento de enfermedades respiratorias en la población.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Reducción de emisiones 
dañinas 

 

Objetivos e indicadores  
Reducción de partículas PM10  
(Objetivo ≥ 1,000 Ton/año ) 
 
Condiciones actuales: Emisión de partículas PM10=1,006 
Ton/año ( Calculo con el AP-42) 
 

5. Reducción de la tasa de 
incidencia de 
enfermedades 
respiratorias 

 

Objetivos e indicadores 
Reducción del porcentaje de incidencias en el número de 
enfermedades respiratorias agudas.  
(objetivo ≤ 2009 Estadísticas ) 
 
Condiciones actuales: Infecciones respiratorias 
agudas=1,114,798 casos por año 
 

6. Incremento en 
población con acceso a 
pavimentación directa:  

 

Objetivo e indicadores 
Incremento de población con acceso directo a pavimento 
(Objetivo= 91,277 habitantes) 
 
Condiciones actuales: Habitantes con acceso directo a 
pavimento =0 
 

Resultados: Bienes y 
servicios que el proyecto va 
arrojar: 

- Construcción de 575,611 m2 de pavimento. 

- Construcción de 2,473 conexiones de agua potable. 

- Construcción de 2,843 descargas de agua residual a la red de 
alcantarillado. 

 



DOCUMENTO DE CONSEJO BD 2010-28 
DOCUMENTO DE CERTIFICACIÓN COCEF 

ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 
 

12 DE NOVIEMBRE DE 2010 23 

3.    Factibilidad Técnica 
 
3.a Aspectos Técnicos 
  
Requisitos para el desarrollo del proyecto 
Criterios de diseño:  
 

Los proyectos de agua serán desarrollados conforme a las 
especificaciones técnicas del Manual de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de la Subdirección General 
Técnica de la CONAGUA. 
 
Los anteproyectos de pavimentos serán diseñados de acuerdo a 
las prácticas estándar de ingeniería. El proyecto cumple con el 
reglamento del estado. Existen proyectos tipo para la 
pavimentación, los cuales sirven de base para realizar los 
proyectos ejecutivos de las calles seleccionadas, y se utilizará 
concreto asfáltico e hidráulico.  
 

Elementos del Proyecto: Pavimentación Asfáltica 

La estructura del pavimento de concreto asfáltico  a base de 
carpeta asfáltica compuesta por materiales granulares, polvos 
minerales, cemento asfáltico y aditivos, en diversas 
granulometrías, elaboradas en frío o caliente, de manera tal que 
todas las partículas del material pétreo queden cubiertas con 
una película homogénea de cemento asfáltico. 
 
Bajo la carpeta asfáltica se encuentra la estructura del 
pavimento compuesta  por varias  capas,  de  mayor  a menor 
calidad de arriba hacia abajo de la superficie de rodamiento, 
entre ellas se encuentran: la sub-base, la base con o sin 
estabilizar, y una capa de concreto asfáltico. 
 
En esta estructura de pavimento se aplicará como 
impermeabilizante y para favorecer la adherencia entre la base 
y la carpeta asfáltica un riego de impregnación e igualmente se 
aplicará una película de cemento asfáltico como liga antes de 
colocar la carpeta. 
 
Pavimentación Hidráulica 

La estructura de concreto hidráulico a base de carpeta 
hidráulica compuesta por materiales granulares, cemento 
Pórtland, agua y aditivos. 
 
Bajo la carpeta hidráulica se encuentra la estructura del 
pavimento compuesta  por varias  capas,  de  mayor  a menor 
calidad de arriba hacia abajo de la superficie de rodamiento, 
entre ellas se encuentran: la sub-base, la base con o sin 
estabilizar, y una capa de concreto hidráulico. 
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En esta estructura de pavimento se aplicará como 
impermeabilizante y para favorecer la adherencia entre la base 
y la carpeta hidráulica un riego de impregnación. 
 
Componentes de Agua y Alcantarillado 

El organismo operador del Estado, Servicios de Agua y Drenaje 
de Monterrey (SADM), es responsable de proporcionar 
servicios de alcantarillado y tratamiento de agua residuales a 
todo el Estado de Nuevo León. SADM sólo autoriza nuevas 
conexiones de alcantarillado cuando las aguas residuales se 
pueden tratar. Por lo tanto, el promotor, la Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Nuevo León, previamente consultó y 
autorizada por SADM para implementar el proyecto, ya que 
todas las conexiones de alcantarillado propuesto será conectado 
al sistema de aguas residuales SADM y el 100% de los flujos 
serán tratados en las instalaciones de SADM de la siguiente 
manera: 

- 17 lps en la PTAR Dulces Nombres que tiene una 
capacidad de tratamiento de  7,500 lps y una capacidad 
disponible de 2,980 lps. 

- 4.3 lps en la PTAR de García que tiene una capacidad de 
tratamiento 75 lps y una capacidad disponible de  42 lps. 

- 4.3 lps en la PTAR de Salinas Victoria que tiene una 
capacidad de tratamiento de 25 lps  y una capacidad 
disponible de 10 lps. 

 
Cada vivienda que reciba una nueva conexión de agua potable, 
también recibirá una conexión de aguas residuales. Además, los 
hogares que reciben una nueva conexión de alcantarillado, pero 
no una nueva conexión agua ya cuentan con una toma de agua 
potable adecuada. 
 
El proyecto será construido de acuerdo a las normas y 
reglamentos aplicables incluyendo la infraestructura para el 
control de aguas pluviales como cunetas en las calles. En caso 
de requerir infraestructura pluvial adicional identificada en el 
diseño/construcción, el Estado se coordinará de nuevo con el 
municipio para determinar si la inversión requerida se hará. Si 
los municipios no pueden o no quieren hacer las inversiones, el 
Estado no pavimentará la vialidad propuesta. 
 

Otros criterios de diseño: El proyecto se llevará a cabo mediante el trazo y nivelación de 
las terracerías, excavación o corte en caja, carga y acarreo de 
material, formación y compactación de terraplenes, tratamiento 
de la capa subrasante y formación de la capa de base hidráulica. 
En cuanto al pavimento, se hará el riego de impregnación de la 
base hidráulica, el riego de liga para la carpeta asfáltica y se 
instalará la carpeta de concreto asfáltico. El proyecto también 
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incluye el trazo y nivelación de guarniciones y la fabricación de 
las guarniciones de concreto hidráulico, así como todas las 
obras inducidas necesarias para la implementación del proyecto 
entre las que se tiene, rehabilitación de redes de agua potable y 
alcantarillado así como construcción de alcantarillado pluvial 
cuando se requiera y otras obras relacionadas con el propósito 
del proyecto. 
 
El diseño geométrico de las vialidades incorporará la 
instalación de una corona al centro de la calle con escurrimiento 
hacia los acotamientos por medio de una pendiente mínima del 
2%, con la colocación de los pozos de visita elevados sobre el 
nivel de escurrimiento para prevenir la infiltración de agua al 
sistema de drenaje. En caso de que el pozo de visita no se 
localice en la corona, se requerirá que sea elevado a nivel de 
escurrimiento y sea sellado para evitar infiltraciones de aguas 
pluviales. Dentro del diseño se incorporará el control de taludes 
y escurrimientos superficiales. 
 

Tecnología Apropiada 
Evaluación de las 
alternativas: 

Se partirá de los aforos vehiculares y de la proporción de 
vehículos pesados que circularán por las vialidades: 
 
De acuerdo a los niveles de tráfico pesado que se prevea para el 
carril del proyecto se clasificarán en 3 tipos. TDPA  (Tránsito 
diario promedio anual). 

• Nivel I    Hasta 50 vehículos.  

• Nivel II   De 50 a 500 vehículos. 

• Nivel III  De 500 hasta 6000 vehículos 
 
Cada sección se designará por la combinación de un número 
romano, un número arábigo y una letra, conforme a lo 
siguiente: 

I. El número romano indica el nivel de tráfico pesado de 
acuerdo al artículo 16 de esta Ley; 

II. El número arábigo expresa el rango de las terracerías, de 
acuerdo al artículo 17 de esta Ley; y  

III. La letra hace referencia al tipo de pavimento, con el 
siguiente criterio:  

a) Tipo A: mezclas asfálticas sobre bases 
hidráulicas; 

b) Tipo B: mezclas asfálticas sobre bases asfálticas; 

c) Tipo C: mezclas asfálticas sobre bases 
cementadas; y 
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d) Tipo D: pavimento de concreto hidráulico sobre 
base hidráulica. 

 
Requisitos en materia de Propiedad y Servidumbres 
Requisitos: Debido a que los proyectos de pavimentación se desarrollarán 

dentro de la zona urbana y en derechos de vía existentes no se 
requerirá adquisición de terrenos o derechos de vía, ya que 
estos son jurisdicción municipal, además de que no se 
realizarán cambios en el uso de suelo en las áreas requeridas 
por el proyecto. 
 
Durante la implementación del proyecto, el Estado a través de 
la Secretaría de Obras Públicas, supervisará la ejecución de las 
obras propuestas. 

  
Tareas y calendario 
Calendario: 
 

El Estado espera llevar a cabo la construcción de este proyecto 
en un periodo de treinta y seis meses, las obras iniciaron en el 
2009.

  
3.b  Administración y Operaciones 
 
Administración del proyecto 
Recursos: De acuerdo al Reglamento Interior de la Administración 

Pública Municipal, y demás acuerdos y disposiciones relativas 
el Ayuntamiento está facultado para actuar en el mantenimiento 
de vialidades mediante el bacheo y demás obras de ingeniería 
requeridas para el funcionamiento adecuado de la 
infraestructura vial. Los Ayuntamientos serán la entidad 
encargada del mantenimiento preventivo y correctivo de la obra 
y el costo de las acciones de operación y mantenimiento será 
considerado dentro del presupuesto operativo del mismo. 
 

Operación y Mantenimiento 
Organización: Las Direcciones de Obras Públicas de los municipios cuentan, 

con un Director, Jefes de Unidad y personal capacitado para la 
operación y manteniendo del sistema. Cuenta además con 
personal especializado en apoyo técnico. 
 

Plan de operación: La ley de Servicios y Obras Públicas del Estado requiere que 
los municipios a través las Direcciones de Obras Públicas 
tengan un manual de operaciones para el mantenimiento de 
calles pavimentadas existentes y por pavimentar. Se va a 
desarrollar un plan específico de operación y mantenimiento 
previo al término de la obra de pavimentación.  
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Permisos, licencias y otros 
requisitos normativos: 

El proyecto fue diseñado de acuerdo a las prácticas estándar de 
ingeniería. El proyecto cumple con el reglamento del Estado. 
Existen proyectos  tipo para la pavimentación, los cuales sirven 
de base para realizar los proyectos ejecutivos de las calles 
seleccionadas. Como se indicó, se utilizará concreto asfáltico ó 
hidráulico.  
 

Agencias revisoras: COCEF, Secretaría de Obras Públicas, BDAN 
 

 
 
Actividades Pendientes: 
 
Ninguna. 
 
 
Síntesis del criterio: 
 
Se realizó un análisis de alternativas para determinar las calles a pavimentar, se utilizó el criterio 
de pavimentar con base en los aforos y  mayor tráfico vehicular, con el fin de alargar la vida útil 
de la superficie de rodamiento y reducir el mantenimiento del mismo, y utilizar  pavimento 
asfáltico en vialidades secundarias con menor tráfico vehicular. 
El proyecto fue diseñado de acuerdo a prácticas estándar de ingeniería. 
El promotor se ha coordinado con Servicios Agua y Drenaje de Monterrey (SADM) para 
asegurarse que las calles a pavimentarse cuenten con líneas de distribución de agua potable y 
alcantarillado. 
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4.    Factibilidad Financiera 
 
4.a   Comprobación de la Factibilidad Financiera 
  
Condiciones Financieras 
Información Presentada: Estados Financieros del Estado de Nuevo León 

 
Resultados del Análisis:  El Estado de Nuevo León muestra una posición financiera sólida 

que, con base en supuestos conservadores del BDAN, debería 
ser capaz de generar suficiente flujo operativo para cubrir sus 
obligaciones financieras existentes y las generadas por el 
financiamiento propuesto.ues.3(ues2:1
f
-ciam) e6scn
.00sus 
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5.    Participación Comunitaria 
 
5.a Proyectos de Infraestructura Ambiental para la Comunidad – 

Impacto Comunitario 
  
Comité de Seguimiento 
Fecha de instalación del 
comité de seguimiento: 

El promotor del proyecto tiene contemplado la instalación de 
un comité comunitario por cada obra a ejecutar, al mes de 
septiembre la Secretaría de Desarrollo Social ha instalado 13 
comités, los cuales fueron instalados protocolariamente e 
incluyen acta constitutiva, registro de asistencia, toma de 
protesta de los integrantes del comité, acuerdos y comentarios. 
 

Integrantes del comité: Los comités comunitarios están conformados de acuerdo con 
la siguiente estructura:  

-Presidente    
-Secretario    
-Tesorero 
-Contralor Social 
-Vocal Auxiliar 

 
Fecha de aprobación del plan: 

 
 

Con fecha de 30 de septiembre de 2010 fue aprobado por la 
COCEF el plan integral de participación comunitaria 
desarrollado por la Secretaria de Desarrollo Social. 
 

Acceso público a la 
información: 

De cada obra a ejecutada se puso a disposición del público en 
general la información técnica y financiera para consulta en las 
presidencias municipales, talleres, paradas de camión, centros 
comunitarios, entre otros. El comité comunitario con el apoyo 
del promotor prepara: 

• Volantes 
• Perifoneo 
• Avisos radiofónicos 

 
La información general del proyecto está disponible en : 
 

Lugar de Consulta / 
Horas Contacto / Tel. Dirección / 

Municipio 
Oficinas de la 
Secretaria de 
Desarrollo Social 

(81) 2020-2175 
Churubusco # 495 
Nte. Col Fierro, 
Mty, NL 

 
Se incluyó igualmente la disponibilidad de información en la 
página de la Secretaría de Desarrollo Social  
http://www.nl.gob.mx/?P=desarrollosocial 
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Actividades de comunicación 
adicionales: 

En el boletín informativo “Mi Comunidad” se publicó el 
programa cobertura total de servicios básicos, siendo este un 
medio de difusión local. 
 
Se desarrolló y diseminó una hoja informativa con el resumen 
del proyecto. 
 
Se publicó en los principales diarios de circulación Estatal el 
arranque del programa. 
 

Primera Reunión Pública: Se publicó el día 15 de abril el inicio del programa de 
cobertura de servicios básicos en tres de los principales 
periódicos de circulación regional, a la fecha se han realizado 
13 reuniones públicas en las colonias beneficiadas con el 
programa. La reunión de inicio de los trabajos se llevó a cabo 
en el municipio de Escobedo, Nuevo León. 
 
En esta reunión se dio a conocer los aspectos técnicos, 
financieros y ambientales del proyecto. Se contó con la 
asistencia de aproximadamente 200 residentes de la zona y 
otras comunidades, durante la reunión que presidio el 
gobernador del Estado se observaron, de acuerdo con notas 
periodísticas, el apoyo de la sociedad al proyecto y en las actas 
de asamblea de los vecinos beneficiados. 
 

Segunda Reunión Pública: N/A 
 

Informe Final de Participación Comunitaria 
Reporte Final: El Comité de Seguimiento y el promotor presentarán el 

informe final del proceso de participación comunitaria, el cual 
deberá demostrar que los objetivos planteados se cumplieron 
adecuadamente y a satisfacción de la COCEF. 

  
Actividades de Participación Comunitaria posteriores a la Certificación 
Actividades de post-
certificación: 

El promotor del proyecto, en coordinación con el Comité 
Comunitario, proporcionará una descripción general de las 
actividades de participación comunitaria que pueden realizarse 
después de la certificación, con el fin de apoyar la 
instrumentación y factibilidad a largo plazo del proyecto 
certificado. 
 

 
Actividades Pendientes: 

Informe Final de Participación Comunitaria. 
 
Síntesis del Criterio: 

El proyecto cumple con el criterio de Participación Comunitaria de COCEF. 
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6.    Desarrollo Sustentable 
 
6.a Fortalecimiento de la Capacidad Humana e Institucional 
Operación y Mantenimiento del 
Proyecto:  

El promotor del proyecto a través de SDAM será la entidad 
responsable de la operación y mantenimiento del sistema de 
distribución de agua potable, y los Ayuntamientos para la 
pavimentación. 
 
El promotor del proyecto cuenta con la capacidad 
institucional y humana básica para operar y dar 
mantenimiento al proyecto a través de: 

- Personal capacitado 
- Programa de capacitación 
- Manual operativo para el mantenimiento de la 

infraestructura 
 

Fortalecimiento de la capacidad 
humana e institucional :  

Las acciones consideradas por el proyecto fortalecerán a los 
Municipios al incrementar su capacidad de prestación de 
servicios, con el incremento en la cobertura del agua 
potable, del alcantarillado y de la pavimentación.  

  
6.b  Cumplimiento con Leyes y Reglamentos Municipales, Estatales y 

Regionales Aplicables, y con Planes de Conservación y Desarrollo 
Planes Locales y Regionales con 
los que cumple el proyecto:  

El proyecto propuesto concuerda con los planes y  acciones  
descritas en los siguientes documentos: 

- Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Nuevo León 
2009 – 2015, capitulo 7 - Desarrollo Social y Calidad 
de Vida, bajo el rubro de Combate al Rezago en 
Infraestructura Social y Servicios Básicos. 

 
- Los proyectos se integran al Programa Ambiental 

Frontera 2012, cumpliendo con la Meta 1; Reducir la 
contaminación del agua y los Objetivos 1;(Promover el 
aumento de conexiones domiciliarias a sistemas de 
alcantarillado y saneamiento.  

 
- El proyecto se integra al Programa Ambiental Frontera 

2012, cumpliendo con la Meta 1 de reducir las 
emisiones de contaminantes atmosféricos, tanto como 
sea posible, hacia el cumplimiento de las normas de 
calidad del aire de cada país y reducir la exposición a 
contaminantes en la región fronteriza. 

 
Leyes y Reglamentos con los que 
cumple el proyecto:  

El proyecto cumple con la Normatividad Estatal aplicable 
para la pavimentación de vialidades dentro del municipio. 
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6.c Conservación de Recursos Naturales 
  - El proyecto ejecutivo  incluirá la aplicación de 

prácticas de edificación sustentable, las cuales se 
incluirán como parte de las especificaciones de 
construcción. 
 

- El proyecto tiene como objetivo mejorar la calidad del 
aire en la cuenca atmosférica de las ciudades y 
beneficiar a la salud de los habitantes de la región, sin 
deteriorar de manera alguna el entorno ecológico.  El 
proyecto en sí, no interfiere con la conservación de 
recursos naturales de la zona del proyecto, ya que se 
llevará a cabo sobre vialidades existentes en el área 
urbana y que no requerirán un cambio de uso del suelo. 

 
- El proyecto contribuye a la disminución del deterioro 

ambiental al construirse sistemas de alcantarillado que 
conducirán las aguas residuales hacia plantas de 
tratamiento, a fin de reducir los riesgos de 
contaminación de acuíferos y los riesgos a la salud 
humana que representa la descarga directa de aguas 
residuales crudas a arroyos o drenes agrícolas 

 
6.d Desarrollo Comunitario 
 El proyecto promoverá el desarrollo comunitario al reducir 

la incidencia de enfermedades respiratorias en la región. 
Dentro de este entorno se pronostica un beneficio directo a 
la comunidad al elevar la calidad de vida de los habitantes 
por la disminución de los niveles de contaminación, al  
reducir el tiempo de traslado, al proveer acceso rápido a 
servicios de emergencia y seguridad pública, promover el 
desarrollo económico e incrementar el valor de los predios 
aledaños a las obras del proyecto. 
 
La instalación del sistema de agua potable promueve el 
desarrollo de la comunidad, ya que ayuda a reducir 
incidencia de enfermedades de origen hídrico en la 
población, y mejora la calidad de vida de los habitantes de 
las colonias beneficiadas. 
 

 
 
Actividades Pendientes: 
 
Ninguna. 
 
Síntesis del criterio: 
 
El proyecto cumple con todos los preceptos de desarrollo sustentable. 
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Documentación disponible del proyecto 
 

• Ante-Proyecto de Programa Estatal de Cobertura de Servicios Básico 2009-2015, 
elaborado por Secretaría de Obras Públicas del Estado de Nuevo León, 2009.  

 
• Reporte Final de Participación Pública (pendiente). 

 


